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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA  
POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL 29 de JULIO  DE  2009 

 
ASISTENTES: 
 
Alcalde Presidente, Miguel Santos Pérez 
Concejales:  
Eduardo Burgos García 
Oscar Jiménez Bajo 
José María Palacios Almohalla                       
Ignacio Martín Varas                                                                                        
Félix Pérez Pérez 
Ana Isabel Blasco Cruz 
Pedro Martín Expósito   
Domingo   Lozano Jiménez     
     

En  Torrelaguna, siendo las 18  horas del 29 de julio de 2009 se reúne en 
el salón de sesiones de la Casa Consistorial el Pleno del Ayuntamiento asistido 
del Secretario de la Corporación, Beatriz Herrero Bachmeier, con el objeto de 
celebrar sesión ordinaria  

Excusa su presencia Dª Gemma Piriz Chacón por reciente maternidad 
Y d. Antonio Marina por asuntos personales Comprobada la existencia de 
quórum suficiente, el  Alcalde-Presidente declara abierta la sesión,  
procediéndose a tratar los asuntos comprendidos en el Orden del Día 

 
1º.- Aprobación de las actas de las sesiones de 29 de abril, 13 de mayo y 2 
de junio de 2009  
Son aprobadas por unanimidad, con matización expuesta por Pedro Martín 
Expósito  
 
2º.- Aprobación de Ordenanzas  y tasas 
Informadas favorablemente por la Comisión previa al Pleno, y expuesto su 
contenido de cada una de ellas por el Concejal de Hacienda, se aprueban 
por unanimidad las Ordenanzas y Tasas que se relacionan. 
Se procederá  a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid a efectos de reclamaciones y, de no darse, se considerarán 
aprobadas definitivamente. 
 
.- Ordenanza reguladora  de la instalación y funcionamiento de 
infraestructuras radioeléctricas 
.- Ordenanza  reguladora del Registro de Uniones de Hecho 
.- Ordenanza reguladora Tasa por el aprovechamiento de terrenos de 
dominio público con cajeros automáticos con acceso directo desde vía 
publica 
Domingo  Lozano  informa sobre  las tasas a aplicar por las nuevas 
instalaciones deportivas,  que se han estudiado en relación a los precios de 
los municipios de la zona , siendo por unanimidad  aprobada la ordenanza 
reguladora de: 
 
.- Establecimiento de precios  por utilización de las nuevas instalaciones  en el  
Polideportivo Municipal y modificación de la correspondiente ordenanza  
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3º.- Aprobación del Reglamento de Administración electrónica 
Informado favorablemente por la Comisión previa al Pleno, se aprueba por 
unanimidad EL Reglamento de Administración Electrónica. 
Es explicado  el proyecto por el Concejal de Hacienda, dentro del Plan 
Municipa de la Comunidad de Madrid que regulará el acceso a la 
administración municipal por los ciudadanos y posibilita gestiones varias  
 
4ª.- Decretos del Alcalde 
Por el Alcalde se pone a disposición de los Concejales  los Decretos dictados 
desde la última sesión plenaria 
 
5º.- Informes del Alcalde y Concejales 
Comenta Oscar Jiménez que aunque no se ha contestado a la moción 
presentada  por el Pleno sobre el  Palacio de Arteaga, curiosamente un 
técnico de Patrimonio llamó solicitando permiso para fotografiar las salas del 
Palacio porque  creía que estaban en un buen estado. Lo comenta como 
anécdota, insistiendo en que por parte del Canal se debería haber , al 
menos, contestado a la moción municipal   
 
6º.- Mociones 
No se presenta ninguna 
 
7º.- Ruegos y preguntas 
 
José María Palacios.- 
 
- ¿Cuándo se inaugurará las nuevas instalaciones del Polideportivo? Contesta 
el Alcalde que quedan solo remates según informa la Comunidad de Madrid 
que ha realizado las obras. Denuncia José María  Palacios  
 
 - Comenta la queja de un vecino que tuvo un problema con una arqueta 
causándole daños y ciertas lesiones ¿se revisan ¿ ¿ son nuestras?  El Alcalde 
informa que son del Canal de Isabel II. Al vecino se le ha atendido  y se ha 
dado parte al seguro. Amplia la información Eduardo Burgos en el mismo 
sentido 
 
- Quejas en cuanto a que la gente se salta la valla de la piscina municipal y 
que incluso la han llegado a romper. El Alcalde dice que es así. 
 
- Bar de las piscinas. Los adjudicatarios le han comentado que la cafetera 
estaba estropeada. El Alcalde dice que estaba estropeada, se llamó al 
técnico pero desconoce si se ha arreglado. No obstante considera que 
deberían comentarlo en el Ayuntamiento. 
 
- Hace referencia al Parque del arroyo Matachivos,  comentando  que las 
malas hierbas se están comiendo las plantas.  
 
- Soterramiento de contenedores ¿cuándo funcionaran? El Alcalde dice que  
ya lo hacen 
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- ¿Con que partida presupuestaria se ha hecho el soterramiento del arroyo? 
El Alcalde contesta que con el Plan E 
 
- Paseo de la gasolina al puente de San Vicente ¿se sabe algo? Alcalde es un 
camino en el que se han vertido tierras por los adjudicatarios de unas obras. 
Se requerirá al Canal de Isabel II  como promotor para que retire los 
escombros 
 
- Se le informa que la adjudicación de los alojamientos ha quedado desierta 
por qué no se han presentado ninguna plica 
 
 Informa el Alcalde que los accesos al Municipio  ya están en marcha, ya que 
se ha redactado el proyecto y que se convocará  concurso próximamente 
Tema de basuras. Me preocupa porque se han puesto unas cadenas sin 
señalizar y un chico que iba en bicicleta – Sugiere que se señalice para evitar 
daños 
 
Pregunta sobre un problema que se presentó sobre una fosa séptica, 
preguntando a Eduardo Burgos que desconoce el tema 
 
En cuanto a la Creación del segundo Juzgado de Torrelaguna, ya aprobado, 
pregunta si se sabe algo más sobre la utilización de la antigua tabacalera. 
Contesta el Alcalde que no sabe nada 
 
Pregunta sobre el precio del camión por la poda , unos 6.000 euros, y se 
cuestiona si no sería mejor comprar un camión o buscar otra solución 
 
Félix Pérez Pérez 
 
En una  recientemente promoción de edificaciones se  está viviendo sin 
licencia de primera ocupación. Podría significar algún riesgo o 
responsabilidad para el Ayuntamiento? El Secretario considera que se trataría 
más de responsabilidad del promotor y el Alcalde informa que por parte del 
Ayuntamiento se ha tramitado el correspondiente expediente y requerido al 
promotor en varios puntos como es el certificado final de obra a efectos de 
la licencia de primera ocupación, entre otras cosas porque figura pendiente 
la formalización de las cesiones al Municipio 
 
Pedro Martín Expósito 
 
¿Se ha notificado a los vecinos que tienen abiertas las puertas al arroyo? 
Igualmente otras parcelas que han abierto puertas a las zonas públicas 
El Alcalde le dice que ya que conoce los datos que los pase a los técnicos 
para verlo 
 
Mal estado de la limpieza en el Municipio, señalando varios puntos. 
 
Sobre las citas en el ambulatorio, que suelen tardar tres o cuatro días. El 
Alcalde contesta que no es competencia municipal pero que se puede 
hablar con el médico 
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Alcalde 
 
.- Firma del convenio de la BESCAM, lo que supondrá el abono de las 
cantidades anticipadas por el Ayuntamiento  
.- Subvención de 48.000 euros para reforma en el cementerio 
.- Inauguración de los nuevos espacios en el polideportivo 
.- Próximo inicio de las entradas al Municipio 
.- Fallos en el edificio de la Biblioteca que se han hecho constar n el acta de 
recepción a fin de que se subsanen por la empresa adjudicataria 
 
8º.- Asuntos declarados de urgencia 
No se declara ningún asunto como urgente 
 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 19 horas 
 EL ALCALDE    EL SECRETARIO 

 
 

 


